
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
AVISO DE CONVOCATORIA 

 
LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., SE 

PERMITE CONVOCAR A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL: 
 

 PROCESO DE SELECCIÓN POR LICITACION PÚBLICA No. TMSA-LP-11-2024 
 

TRANSMILENIO S.A. en observancia de lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, convoca públicamente a todos los interesados a participar en el proceso de 
selección conforme a la siguiente información: 
 

OBJETO: 
 
“Estudios, diseños y construcción de segundos accesos en las estaciones del sistema 
TransMilenio en troncales de la ciudad de Bogotá D.C. - Grupo 1.” 
 
 

ALCANCE DEL OBJETO 
 

El Alcance de las obras a ejecutar serán en desarrollo de las actividades que comprenden el 
objeto contractual, el contratista deberá cumplir con elaboración de los estudios, diseños y las 
actividades de construcción de las obras civiles requeridas, donde se incluyen Ítems con 
especificaciones técnicas, conforme se describen en los documentos que hacen parte de este 
proceso. 
 
A continuación, se relaciona el primer grupo de estaciones priorizadas:   
 

Tabla 1 - Relación estaciones objeto de intervención 

No. Troncal Estación 

1 

Caracas 
Sur 

Socorro 

2 Olaya 

3 Quiroga 

4 Nariño 

5 
NQS Sur 

Madelena 

6 
NQS - Calle 38A 

Sur 

7 Suba Suba - Calle 116 

Fuente: TRANSMILENIO S.A. 
 
Es de precisar que, cada estación será ejecutada como una unidad funcional, lo que permitirá 
desarrollar los detalles de los trabajos a realizar que se encuentran descritos en el Anexo 
Técnico, al igual que los capítulos técnicos que lo complementan, que hacen parte integral del 
presente proceso de selección, por estación de forma individual. 
 
Estas actividades se realizarán incluyendo el suministro de la mano de obra, insumos, 
materiales, equipos, herramientas, transporte y demás necesarios para cada ítem establecidos 
en el Anexo Técnico. 
 
El Contratista elaborará y ajustará el presupuesto de ejecución de obra, al valor del contrato, 
incluyendo todas las actividades necesarias para la materialización del proyecto y la 



 

 

programación de ejecución de obra, asignando recursos por actividades y estimando la ruta 
crítica. Igualmente deberá elaborar el programa detallado de inversión o plan de flujo de 
inversión. 
 
Es importante que, al momento de realizar la programación de obra, cada unidad funcional 
cuente con un plan detallado de trabajo, con la finalidad de realizar el seguimiento individual a 
cada frente de obra objeto de intervención. 
 
El contratista deberá cumplir con todas y cada una de las características, actividades, 
condiciones y obligaciones técnicas del Anexo Técnico, Estudio Previo y demás documentos 
que hacen parte integral del presente proceso, así mismo tener en cuenta la descripción técnica 
del proceso constructivo de cada actividad y su detalle, los cuales se han compilado en las 
“especificaciones técnicas”, que se encuentran en el documento Anexo Técnico. 
 
Para efectos de calidad, se deberán cumplir todas las normas técnicas vigentes en el país y 
aplicables al objeto y actividades propias del contrato, mediante la revisión de este por parte del 
Interventor o quien TRANSMILENIO S.A. designe. 
 
Adicionalmente, el contratista deberá realizar todas las gestiones para la obtención de los 
permisos que sean requeridos por las entidades competentes para la correcta ejecución de 
actividades de obra.  
 
Las obras garantizarán la preservación del diseño arquitectónico original, mejorando al mismo 
tiempo la durabilidad y funcionalidad del espacio intervenido. 

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
La contratación se adelantará por el proceso de Licitación Pública, contenida en el artículo 2 de 
la ley 1150 de 2007 de conformidad con la cuantía del presente proceso y lo dispuesto por el 
numeral 1º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 deberá adelantarse el mismo mediante la 
modalidad de Licitación Pública, en concordancia con lo dispuesto en el Capítulo 2 
SUBSECCION 1 Licitación Pública, señalados en los artículos 2.2.1.2.1.1.1. y 2.2.1.2.1.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018 y demás normas que lo reglamenten o complementen. 
 
Las normas que justifican esta modalidad de selección son las siguientes: Artículo 30 ley 80 de 
1993, artículo 2º Ley 1150 de 2007, artículo 89 Ley 1474 de 2011 y reglado por el decreto 1082 
de 2015. 
 
Al presente proceso de selección son aplicables los principios y normas de la Constitución 
Política de Colombia, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 
019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes o complementarias. Para 
aquellos aspectos no regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales 
y civiles pertinentes. 

 
TIPO CONTRACTUAL 

 
Teniendo en cuenta que lo planteado en el estudio técnico y económico, contempla la 
necesidad   por parte de la Dirección Técnica de Infraestructura, en donde se establecen los 
lineamientos de la contratación, que el contrato que resulte del proceso de selección será de 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 

 



 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo para la ejecución de este contrato será de DIEZ (10) MESES, a partir de la suscripción 
del acta de inicio. Este plazo se distribuirá en las siguientes etapas: 
 

• Etapa de Elaboración de Estudios y Diseños: Cuatro (4) Meses 

• Etapa de Construcción: Seis (6) Meses 

PRESUPUESTO OFICIAL 
 
Conforme lo expuesto en los estudios previos y análisis del sector, el presupuesto oficial que 
TRANSMILENIO S.A., ha destinado para la presente contratación asciende hasta la suma de 
ONCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/C, ($11.840.850.969,00), y los cuales incluyen, 

todos los gastos, impuestos, deducciones y retenciones a que legalmente haya lugar, también los costos 
directos e indirectos que se generen. 
 
Los costos y gastos en que incurran los oferentes para la elaboración y presentación de las propuestas 
serán de su propia cuenta y riesgo. TRANSMILENIO S.A. no reconocerá ni reembolsará ningún valor por 
este concepto. Todos los gastos no previstos en la propuesta serán a cargo del proponente, así como en 
las etapas de ejecución del Contrato y la liquidación de este. 
 
El valor por el cual se suscribirá el Contrato que se adjudique como resultado del presente proceso de 
selección, será el valor ofertado por el proponente adjudicatario dentro de la oferta económica (Propuesta 
Económica) en la plataforma transaccional SECOP II. 

 
AIU (ADMINISTRACIÓN, IMPREVISTOS Y UTILIDAD) 
 
Para adelantar todas las actividades propias objeto de contratación del presente proceso, como 
son el manejo de información, programación, almacén, compras, personal, servicios, transporte, 
vehículos y demás recursos necesarios para mantener la operación del Sistema, se requiere de 
una infraestructura instalada y un personal permanente durante la ejecución de los Contratos. 
 
La estructura y costos de esta infraestructura, el personal permanente y otros costos (costos 
indirectos) está contenida en el AIU que se pagará en el Contrato que habrá de suscribirse como 
resultado del proceso de selección adelantado y que será ofertado por cada proponente. La 
Entidad obtuvo un AIU de referencia de 23,00%. La metodología de cálculo, el análisis y el 
estudio base con el cual la Entidad estimó este valor se encuentran en el documento 
denominado “Estructura Económica y Obtención del AIU”, documento que hace parte 
integral del presente proceso de selección. 
 
 Código de identificación del Plan Anual de Adquisiciones:  DMC90 
 
Rubro: Desarrollo y Gestión de la Infraestructura del Sistema Integrado de Transporte Público 
de Bogotá (Recursos SITP) 
 
Código Rubro: 423011724082020027806. 
 
Código PAA: DMC90 - Meta Plan de Desarrollo: Ejecutar 3 intervenciones en la infraestructura 
física existente del componente troncal orientadas a optimizar la operación y mejorar la calidad 
del servicio. 
 
 



 

 

 
FORMA DE PAGO 

 
El contrato objeto del presente proceso de selección será por precio global para la etapa de 
elaboración de estudios y diseños y en la etapa de construcción, será por la modalidad de precios 
unitarios sin ajustes por cambio de vigencia, esto teniendo en cuenta que las cantidades de obra 
pueden variar de acuerdo con las intervenciones requeridas en cada unidad funcional 
seleccionada, según sea determinado en los estudios y diseños previo a la ejecución de las 
obras. 
 
De esta manera, se pagará al contratista las sumas a que se refiere el valor del contrato así: 
 

• Etapa de Elaboración de Estudios y Diseños 
 

Tabla 2 - Forma de pago Etapa de Estudios y Diseños 

Concepto Valor 

Elaboración de Estudios y Diseños $889.879.333,00 incluye IVA 

 
Fuente: TRANSMILENIO S.A. 

 
Las actividades previas relacionadas con la elaboración de los estudios y diseños se pagarán a 
precio global una vez se culmine su elaboración y se cuente con el concepto de aprobación del 
informe correspondiente por parte de la Interventoría del proyecto. En caso de que los estudios y 
diseños requieran aprobación de entidades distritales y/o empresas de servicios públicos, el pago 
solo podrá ser realizado contra la obtención de dicha aprobación. 
 
Los costos de estudios y diseños no deberán afectarse por el AlU considerando que corresponden 
a actividades previas a la ejecución de la obra. Dichos costos serán gravados por el IVA. 

 

• Etapa de Construcción  
 

Tabla 3 - Forma de pago Etapa de Construcción 

Concepto Valor 

Ejecución de actividades de obra por precio 
unitario 

$ 10.950.971.636,00 Incluye AIU del 23% 

 
Fuente: TRANSMILENIO S.A. 

 
Tabla 4 – Forma de pago Etapa de Construcción 

No % del valor 

total 

Descripción del 
pago 

Requisitos 

 

1 

 

90% 

Actas 
Mensuales de 
recibo parcial 
de obra (90%) 

Con pagos mensuales (según actas de corte de obra parciales). Estos valores 
dependiendo de la cantidad ejecutada del objeto de la obra, los ítems de obra 

desarrollados y el presupuesto disponible. Todos los pagos están sujetos a 
previa revisión, aprobación y autorización de la Interventoría. 

El adjudicatario deberá tener en cuenta la Nota 1. 

Comentado [DR1]: En la forma de pago no estamos 
mencionando el pago del anticipo, debe estar incluido y 
debemos revisar los costos o deducciones con el pago 
del anticipo, por favor  



 

 

 

2 

 

10% 

5% Suscripción de acta de recibo final de obra a satisfacción dentro de los plazos 
establecidos por la normatividad vigente, para este pago se deberá tener en 

cuenta la aprobación del informe final. 

5% Suscripción del acta de liquidación del contrato de obra. 

 
PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN: 

 
LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., 
publicará toda la información relacionada con el presente proceso de selección, en la 
plataforma (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, por tal motivo allí aparecerá 
disponible para consulta el proyecto de pliego del presente proceso, el estudio previo y los 
documentos correspondientes al mismo. 

 
VEEDURÍAS CIUDADANAS: 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley, las veedurías ciudadanas podrán acudir al proceso 
para que puedan desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, contractual y 
poscontractual en el presente proceso de selección. 

 
VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DEL 

LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO: 
 

Conforme al Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación y lo establecido en el manual explicativo de los capítulos de contratación pública 
de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes, del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Departamento Nacional de Planeación, se 
procede a determinar si la contratación se encuentra cubierta por un Acuerdo Internacional o 
Tratado de Libre Comercio vigente.  
 
Actualmente el Estado colombiano tiene vigentes los siguientes Acuerdos Internacionales o 
Tratados de Libre Comercio con compromisos en materia de contratación pública: Chile, 
México, Canadá, los países miembros del CAN, los países del Triángulo Norte (El Salvador, 
Guatemala, Honduras) y Suiza, Liechtenstein como miembros de la Asociación Europea de 
Libre Comercio –AELC (EFTA) –, los Estados Unidos de América, la Unión Europea, Costa 
Rica y Corea. 
 
De esta manera, se procede a establecer bajo qué Acuerdos Internacionales o Tratados de 
Libre Comercio, se encuentra cobijado el proceso de contratación convocado, teniendo en 
cuenta que, si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el 
Acuerdo Comercial, el proceso de contratación no está cubierto por éste y, en consecuencia, 
no es necesario hacer análisis adicional alguno. 
 
El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 
439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 

 

ACUERDO Entidad Estatal 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación 
Superior al Valor 

del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable 

al Proceso de 
Contratación 

 Proceso de 
Contratación 
Cubierto por 

el 
Acuerdo 

Comercial 

ALIANZA 
PACÍFICO 

Chile NO NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Perú NO NO NO NO 

CANADA   NO NO NO NO 

CHILE SI SI SI NO 

COREA NO NO NO NO 

COSTA RICA NO NO NO NO 

ESTADOS 
UNIDOS 
AELC 

Islandia NO NO NO NO 

Liechtenstein NO NO NO NO 

Noruega NO NO NO NO 

Suiza NO NO NO NO 

ESTADOS 
UNIDOS 

  NO NO NO NO 

MEXICO   NO NO NO NO 

TRIÁNGULO 
NORTE 

El Salvador SI SI NO SI 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO NO NO NO 

UNIÓN EUROPEA SI SI NO SI 

COMUNIDAD ANDINA SI SI NO SI 

ISRAEL SI SI NO SI 

 
El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la 
Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) 
 

CONVOCATORIA A MIPYMES 
 

En el presente proceso NO ES SUSCEPTIBLE de realizar la convocatoria Mipymes, teniendo 
en cuenta el presupuesto del proceso y lo establecido en la ley artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 
1082 de 2015 que determina lo siguiente: La limitación se hará cuando: a). - Para Mipymes, se 
limita cuando los procesos sean inferiores a US$ 125.000 dólares americanos. 
 

CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 
de 2015, podrán participar en el presente proceso de selección, todas las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta (consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura), cuyo objeto social o actividad comercial comprenda el objeto 



 

 

de este proceso de selección y cumplan con todos los requisitos exigidos en el pliego de 
condiciones. 
 
En cualquier caso, el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades 
o incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, manifestación que 
se hará en la carta de presentación de la oferta. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y 
comprometer a su representada en las diferentes instancias del proceso, suscribir los 
documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la 
información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el Pliego de 
Condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente hasta la constitución 
de la sucursal en Colombia, en caso de resultar adjudicatario, de conformidad con lo señalado 
en el título VIII del Libro II del Código de Comercio Colombiano. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras 
que  participen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, 
la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión 
Temporal con los requisitos señalados en el pliego relacionados con documentos extranjeros; 
particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se 
refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 
Temporal. 
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 80 de 1993. 

 
FORMA DE CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 

 
Para dar cumplimiento y surtir efectos a lo establecido por el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 
y el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas interesadas en participar en 
el presente Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía podrán consultar todos los 
documentos del proceso de selección, mediante la plataforma transaccional del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii, con referencia TMSA-LP-11-2024, en documentos del proceso. 
 
Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas 
personales ni telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante 
escrito suscrito por el competente y dadas a conocer por publicación en el SECOP II. 

 
CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
El cronograma del proceso corresponde a las fechas y horas establecidas en el pliego de 
condiciones electrónico, relacionado en la plataforma del SECOP II; no obstante, este estará 
sujeto o las modificaciones que surjan durante su desarrollo, por lo que se recomienda o los 
interesados consultar el pliego de condiciones electrónico. Es decir, los interesados deberán 
tener en cuenta el cronograma electrónico, establecido en la Plataforma del SECOP II. 
  
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii

